
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N°: 242/2023-STJ 

RESOLUCIÓN N°: 92/2023-PG

Viedma, 18 de abril de 2023.

VISTO: el expediente N° SRH23-10, caratulado: “PEREZ MARIA ELVA S / 

SOLICITUD DE TRASLADO-RH (A MINISTERIOS PUBLICOS) ", y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 la agente de la Oficina de Tramitación Integral del Fuero Laboral (OTIL) 

-Atención al Público y Audiencias- de la 3ra. Circunscripción Judicial con asiento en San 

Carlos de Bariloche, Escribiente María Elva PEREZ, solicita traslado a la órbita del 

Ministerio Público o, en su defecto, al Juzgado de Paz, ambos dentro de la referida 

circunscripción judicial.

Que la titular del organismo donde presta servicios la agente solicitante, Dra. Karina 

BARRIA AGUILAR prestó conformidad al pase para que se efectivice de manera inmediata, 

solicitando se cubra la vacante con un (1) ingresante, contando dicha solicitud con el aval del 

Juez de Cámara Laboral, Dr. Jorge Alfredo SERRA.

Que en el punto 7.1.3. del Acta Nro. 03/2023 de fecha 27/02/2023 el Tribunal de 

Superintedencia General de la 3ra. Circunscripción Judicial tomó conocimiento del pedido de 

pase y de la existencia de una (1) vacante en el Centro de Atención a la Defensa Pública 

(CADEP) de Bariloche y dispuso efectuar la consulta al Ministerio Público sobre la 

posibilidad y conformidad para concretar el pase de la agente María Elva PEREZ a dicho 

organismo.

Que a fs. 5 el Coordinador de Recursos Humanos de la Procuración General, informó 

que el Coordinador del CADEP y el Defensor General prestaron conformidad al pase 

solicitado, proponiendo se afecte a la agente a la vacante de escribiente a ser cubierta 

mediante expediente IRH22-69, caratulado: "Defensoría Civil de Niños, Niñas y Adolescentes 

Nro. 2 - San Carlos de Bariloche s/cobertura de vacantes-RH (por baja por Jubilación Ag. 

Silvia E. OSELLAME)".

Que el presente trámite encuadra en la facultades delegadas por el Art. 3o), Inc. f) de la 

Acordada 13/2015-STJ.

Por ello:



LA PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Y EL PROCURADOR GENERAL 

RESUELVEN:

Artículo 1°.- Disponer en el ámbito de la 3ra. Circunscripción Judicial, a partir del 

24/04/2023, el traslado de la agente Escribiente María Elva PEREZ (CUIL: 

27-27019775-8) desde la Oficina de Tramitación Integral del Fuero Laboral (OTIL) -Atención 

al Público y Audiencias- a la órbita del Ministerio Público de la Defensa y con destino al 

Centro de Atención a la Defensa Pública (CADEP), ambos con asiento en San Carlos de 

Bariloche.

Artículo 2°.- Autorizar a la Gerencia de Gestión Humana a tramitar la cobertura de la 

vacante generada por el presente traslado en la Oficina de Tramitación Integral del Fuero 

Laboral (OTIL) -Atención al Público y Audiencias- con asiento en la ciudad de San Carlos de 

Bariloche.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, y archívese.

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta STJ
CRESPO - Procurador General del Poder Judicial
VINCI - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial


